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Dra`Sam*adelaPMCWa 

Drectora Legal y Tócnica 
Despacho General 

Letrada Municipal

'ónotc&e Voncel'o gelaetante 

cie	 citiclaa( ale Tiduaia

usHunIp, 

VISTO: La Ordenanza Municipal No 778/91, por la cual se 
plantea, una reducción en el pago de los tributos Mun icipales en 
concepto de derechos de cons trucción; y 

CONSIDERANDO: 

Que el vencimiento de la misma operó el día 3 de agosto 

del co rrienté año; 

Que la medida propuesta no debe escapar a la realidad 

socio-económicd por la que atraviesa la Comunidad, toda; 

Que es necesario proseguir con la	 implementación 
p ropuesta por dicha Ordenanza; 

Que de acuerdo a la Ley T erritorial No 236, éste Cuerpo 
cuenta con atr ibuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello: 

EL HONORAOLE CONCEJD DELISERANTE DE LA 

MUN ICIPALIDnD DE USHUAIA 

SANCIONA'CON FUERZA DE 

ORDENAM ZA 

ARTICULO lo.- PRORROGUESE el plazo establecido en el Artículo lo 

de la Ordenanza Municipal No 778/91, por el termino de cuarenta y 

cinco (45) dias corridos a partir de la p romulgación de la 
presente, autorizando al Departamento E j ecutivo, a través de la 

Dirección de Obras Particulares y Control Urbano, a la recepci6n 

de empadronamiento de obras construídas sin permiso Municipal, 
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ALBERTO GUSTAVO GOMU7 
SECRETARIO


CONCEJO DELIBERANTI 

n. nANsnr 
Prar,idenle 

14 ^norable Cuncelo 

Gnrola ‘¿e Wancejo geanan 

la ciudad de Th4ai3 

cualquiera sea su destino.- 

ARTICULO 2o.- El monto correspondiente a los derechos 	 de 

construcción de empadronamiento será para las presentaciones 

comprendidas en el Articulo lo, y para todo expedíente que 

estuviese en trámíte al día de la fecha, equívalente al cincuenta 

por	 ciento	 (507.) de los derechos	 de	 construcción	 por 

empadronamiento, fijados por la Ordenanza tarifaria vigente.- 

ARTICULO 30.- Los propietarios que efectúen las 
presentaciones a 

que hace referencia el plan, quedarán exentos d 1 pago de las 

multas y sanciones correspondientes.- 

ARTICULO 40.- Quedan excluidos del beneficio de la presente 

aquellas obras clandestinas que se encuentren paralizadas y/o no 

hayan acatado intimación de paralización y/o que se hubieren 

penalizado por infracción . a las normas en vigencia.- 

ARTICULO 50.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL'No i31 /91.- 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHn: 02-08-91 

rhr.- 

1-irdradetáPi'écilla 
Da ac tora Legal y Técnica 

Despacho General 
Letrada Municipal
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JULIC CE: OVANDO 
iD Direc.	 acho G:!; 

• l unicipa	 d de Ushuaia

17:-!-Territorin 
Nac
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Antar tida e I
slos del AUlantico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA9 

VISTO: La Ordenan2a 
Mun icinal NP 131/91, sonciónodo 5or el Honurable Cnncejo Delibeante dE la 

C. I9daq de [ishuaia: CONSIDERANDO: 

Oue mediante el 
mimD 

br(rrodue e1 plan estabfecidn en el Art ículo i g
 de la Ordenanza Munic pal N2779/91, por el terminn de cua

renta y cinco (45) díos 
cor ridos a partir de lo promuldaciOndJ	 presu:!ntE

Departamento Ejecutivo„. a tr
avd:s de la D:irecció- de OLv.os Particulares 

Cnntrol Urbano, a lo 
rece

pción de empad:.-amiento dE 
construídas sin permiso licuar

	
rualquiera seo su destino ” Por ello: 

EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE USHUATA 

DECRETA 

::TaICULO 19.-PROMULGAR lo Ordenanza Municipal Ng 

1311	 /91, soncionoda por el Honorable Cnncejo 
De liber nto de 1a c iudad de Ushuaia, por

nual se prorroda el plazn establer.idn en el Art ículo i g
 de Jo Ordenanza Municipal Ng77di'.Y1, por el 

términD de cuarenta y cincn 45) dlas 
corr

idos a portir de lo• 1:: romuldoción 
del presente, auturizando al Departamento 

Ejec utivo, a traves de Dirección 
de Obras Particulares y Control prbano, a la 

rect7,pción de 
empadronamiento de obros construídas sin 

permiso Municipal, cualquiera sea 
EU 

monto correspondiente	
los derecnos de construcción de enr.dronamiento 

será poro los presentac.Lones 
comprendidas en o*. 

1

Ira Sa	 a de la Precilla 
srectora Legal y Técnica 
cte Despacho General 

Letrada Municipal
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Ex-Territorio Nad 'ional de la Tierra del FiAego

Antártida e Islas del Atlantico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUA1A 

Artcuin 1Q„ y par• todo	 que estuvi••• en tramite al 

día de la fiK:1"ia, equivalente al cinduenta por ciento C50"/.) dE ios 

derechos de construcción nor enpadronamiento, fijados por la 

Ordenawza Tari-faria vidente. 

propietarios que efectúen	 prestaciones	 que hace


referencia el plan, quedaran E>lentos deI pago de las multas 

sanc .iones correspundientes. 

Quedan em:luidos del benefino de ia presente aquellas obras 

clandestinas que se encuentren parali2adas v•o no havah acatado 

intiman de paralicacien y/o que se hubi•ren penalicado 

infl-acción a las normas en vigencia. 

ARTICULD 2P.- REGISTRESE. Comuniquese o puienes corresponda. 

Cumplido. ARCHIVESE. 

DEu IU MUNIC	 ... N2  

M
	

f'lEr 

/C Direc. v espa o 
Munlylp 

Ora.'Sndra de la Precilla 
Directora Legal y Técnica 

dé Despacho General 
Lotrada Municipal

CARLOS MANFRED0111 

Intendente 

V411.1k,ipat tdad UshuaIsi 

L.
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